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Articulo 1.0 Las leyes obligarán en la PenInau-
la, Islas Balearee y Canarias, a los veinte dias de su
promulgacióe; si en ellas no se dispusiera otra cosa
ne entiende hecha la promulgación al día que termi-
na la inserción de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excuea
cumplimiento.

Art. 8.° Las leyes no tendrán cierto retractivo,
ralmo dispusieren lo contrario. -(Código civil Vi-

ze/ate).
Las leyes, órdenes y anuncios que se manden

publicar en 1435 Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jele politiai respectivo, por cuyo conducto re
pasarán a loa editores de los mencionados perió-

dicos.

Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre 1854

Los zeñores secretarios cuidarán, bajo su mis es-
trecha responeabilidad, de conservar los ndraeros
de este BOLETIN, coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada afio.

,e.seseeres,„zt,

Presidencia del
o

Consejo de Ministros !
S. M. el Rey Don Alfonso :Km (que

Dios guarde)) S. M. la Reina Doga Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Princi-
pe de Asturias 6 Infantes, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Familia.

("Gaceta" 15 Mayo 1923)
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2ROVINCIA DECORDOBA
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17 fiar. 2.144

lección de Obras Públicas

CAMINOS VECINALES

Pot el . de Baena de
,we provincia, se ha solicitado de este
Gobierno civil la declaracion de utilidad
pública de los caminos vecinales si-
guientes:.

1.°. Del carril de los coches en ei
-kilómetro 3 de la carretera de Baena a
POTCDria por Valenzuela a enlasar er su

[kilómetro 70 con la de Jaen a Cordoba,
para el aeraicio de la Aldea de Alben-

edire

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA. Pesetas ruma DE CÓRDOBA Pesetas

Un mes. 	 . 5 Un mes. 	 . 	 . . 	 6
Trimestre. . . 	 1250 Trimestre . 	 . . 15
Seis meses. . 	 .21 Seis meses. 	 . . 28
Un ano. 	 . 	 . .40 Un ano. 	 . 	 . . 50

Se publica todos los días excepto los domingos

Real Decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1903

Articulo 29. Las corporaciones provinciales
municipales abonarán, en primer término, al Nota-
rio o Notarios que autoricen las subastas, los dere-
chos por ellos devengados y los suplementos adelan-
tados por los mismos, así como los derechos de
inserción de loe anuncios en los periódicos oficiales
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hu-
biere, del importe total de los referidos gastos, cie
cuyo cargo son, con arreglo a lo dispuesto en la re-
gla a.' del art. 8.°

-;7; 	 2-S1C4Zr4;;77,05;-,-LeZZ- ;Me, 	-

Gobierno civil
1

2.° Del kildmetro 35 de la carretera
de Jr en a Cordoba en el sitio llamado
Cuesta del Sccorrc, a Nueva Car-

ley a.
En su virtud con sujeccion a lo pre-

capturado en el :sitiado 7.° del Regla.
mento rara la ejecucion de la Ley de
Caniinos Vecinales de 29 de Junio de
1.911 se E. bre públa a inlormacion y se
seflala el plazo de 15 días a contar des-
de el de la publit.acion del presente
¡nuncio, durante el edil pueden for-
re ulaise reclamaciores contra la
cion ante el Gebierno o ante el it yun-
Ir miento de Baena.

Cordoba 12 de Mayo de 1.923
El Gobernador, Luis Rodríguez Gue.

rra.

Sección Administrativa d t

D E

primera Ensefianza

CÓRDOBA

Núm 	

ANUNCIO

.! Esta Seccion en uso de las atribucio-
nes que le concede el Estatuto vigente,
con fecha de hoy se ha servido hacer
los siguientes nombramientos de Maes-
tras interinas.

Dona Aurora Usano, para el cargo de
Maestra Auxiliar interina de la escuela
nacional de parvulos de Cabra.

Ordenes de 18 de.Sarzo de 1901 y de 7 Febrero 1903
Las corporaciones provinciales y municipales vie

nen obligadas al pago de todos los anuncios de su-
basta que manden publicar, aun cuando aquéllas re-
:falten desiertas por falta de rematantes, con arreglo
a lo dispuesto en las reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903.

NC,TA IIMPORTANTE.-Inmediatamente que lot
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLE-
TIN dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo
del número siguiente.

ADVERTENCIA.-Conforme con la condición
4." del pliego que ha servido de base para la subas-
ta, no se insertará ningún edicto o anuncio que sea
a instancia de parte sin que abonen los interesa dor
el importe de su publicación o garanticen el pagu,

a razón de 65 celetimos de peseta por linea o parte
de ella, y la venta de números sueltos a 40 céntimos

de peseta.
2 .. 	 ‹..,;z9.14~-4-uirr.Ä

INSPECC.ON
DE aUBSIeTENCIAS

Ea esablecitnientos de ventaa, nü-
mea o de visitas, 0.

En Aluar cenes y fábricas, número de:
visitas, O.

Número de muestras reccgidas para
su análisis 0.

SERVICIO DE VACUNACION
CONTRA LA VIRUELA

-
Número de vacuna iones, 198.
Número de revacunaciones, 12.
Número de dosis de vacuna fecilita.

das, 2519.
SERVICIO ANTIRRABICO

De personar , 0.
De repas, 0.
Córdoba 30 de Abril de 1.923.-El

Director, Venegas.

De viviendas, 22.
De ropas y objetos, 28.

SERVICIO
DE DESPARASITACION

- 	 --..e,,,Mre,hzume2t..-seumzet&

1

Comisión peamanen- !

te de ba Junta voi
IvinlaA de Szuridaa

Dcna Concepcion Carrasco Fernan-
&e, Auxiliar interina de la 1. a escuela
nacional de niñas de El Viso.

Lo que se hace público por este me
. dio a los efectos del plbzo de pose-

sion de las interesadas de referen-
cia.

Córdoba 11 de Abril de 1923.-
El Jefe de la Seccion, Vicente Nar-
bona.

Núm. 2 066 Animales presentados para la com-
Probaciot :

Re/acion de los trabajos hechos durante Vivos, 0.
el mes de la fecha en este Centro

e oficial.
Muertoa, 1.
Personas vacunadas, 1.

ANAL1SIS. DES1NFEC CION
-- --

De aguas, 13.
De alimentos 3 btbidas, 1.
De productos y utensilios que inte-

resan a la salud o a la seguridad perso-
nal, O.

De prcductos patológicos, 90.
Calificacion del total de las muestras

analizadas:

De buenas candiciones, 55.
De malas condiciones, 49

Ministerio de Cultura 2024
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$11YUNTAMIENTOS•

DE CAST

obligaciones de dicho mes y antenores pre.- que.

!Hin
AGUILAR

Núm. L901

Don Rafael Aparicio de Arcos, Alcalde
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que el Ayuntamiento
de mi presidencia en sesion del día 19 de
Ataail y cumpliendo lo dispuesto en el
arüccalo sesenta y seis de la vigente Ley
Municipal, acordó que el número de
Secciones en que ha de dividirse el te--
mino para proceder en su dia al sorteo
de los Vocales Asociados, que en unión
del Avisa miento han de formar la
Jurfa Municipal del presente ejercicio;
sea de ctetro, comprendiendo cada una
de ellas las cales siguientes.

Primera sección
Calles Silvela, Sagasta, Dan Teodoro

Duque, Jerdnimo Palma, Castelar,
cional, Plaza Nueva y Skiera.

a Eigen 2 y cales,
Segunda sección

Las cales de José J. Zurera, Mata,
Molinos, Emilio Gutierrez, Nueva, bita—

Marques de la Vega y Sau R.

1.0 Gastos del Ayuntamiento.
2.° Policia de seguridad
3.° Policía urbana y rural
4. Instrucción pública
5.0 Beneficencia
6. 0 Obras públicas
7.° Correccion pública.
8.° Montes
9.° Cargas y contigente provincial

10.° Obras de nueva coustrucción
11.0 Imprevistos
12.° Resultas

a saber.

INMEDIATO

Pesetas

4 248 65
1 679 75
2 103 60

1 61 25

362 05

117
181 85
270 75

5 083

VOLUNTARIO

Pesetas

TOT AL

=CM

Pesetas

Eligirä otros 2.
Tercera sección

Las calles ( änovas del Castillo.
Elite 2 vocal s.

Cuarta sección
Las calles Rafael Crespo, Calvario y;

Huerto.
Ellgini, 2 vocales.

Quinta seccion
; Las calles A tenia°, Plaza de Garck

Prieto, Eras y Rosa.
Eligen 2 vncales.

Sexta seccion
Las cal es Canalejas, Plaza del Gene—

ral Gutierrez, Calleja del Carmen, Ba-
rroso, Moret y Pczos.

E igirä 2 vocales.
Séptima seccion

Las cal les Piaza de Senda Blanca;
Cuestezuela, Jesus, Moreno, kloros,

O T A L.. „ „I

La presente distribución de

dia de hoy.

Castro del Río siete de Mayo de mil novecientos veinte y tres.—E1 Secretario, José

Osuna.—V.° B.°. El Alcalde, Miguel Povedano.

31.9 1922-23
	

Z.Zes de ai

PRESUPUESTO DE GASTOS
......n••••.n••n*1n111.-0-13.,••n••nnn

DISTRIBUCION DE FONDOS

por capítulos que para satisfacer las

senta el Alcalde que suscribe a la aprobación del Excelentísimo Ayunta-

miento con atemperancia a lo prescripto en las disposiciones vigentes,
Número 2.10 1

OBLIGACIONES DE PAGO

DIFERIBLE

Pesetas

Santa B igida, Kamon y aja!. Toree
Valdelomar y Villa.

7 	 70 	 E ige 2 vocales4 617
	1 679 75 	 Octava seccion

2 223 60
395 	 06 85 	

Las calles Alférez, Bel en, Candeiarla,5	
Clavijo, Concepción, Manzanares, Obe1 882

• jas, Sau Anton, Cazadores de Tarifa;5 083
Nicolas Alberca y Gámez Ozona,

e 
Eligirä 2 vocales.

12 792 59 	 2 128 70 	
666 66 	

-24 921 29 4 	 No /erra sección

416 60 	
666 66 a

	416 60 	 Las calles Fuentes, Tejar y San Cris-
anal.

Eiigirä 9 vocales.
Décima seccion

Las calles parte de la de Cazadores31 997 45 
O, 2 rifa y Me rabrilla. •

:. 	 irá 2 vocales.

fondos filié aprobada por el Ilustre Ayuntamiento en sesión del e Lo que se hace público para general
conocimiento por medio del presente
edicto y por termino de 8 días a cou
lar desde el siguiente al en que aparez-
ca inserto este ecli do en el BOL11TiN

Orootar, de la provincia, para los efectos
de reclamación.
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San 5
-de Abril

Costas.
• Publicado nuevamente por error. Aguilar de la Frontera a 25 de Abril

gi de 1923. — El Alcalde, Rafael Açaricie
de Arcos. 	 M
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ALMODOVAiR DEL RIO
Nün. 2.112

Oon Ra'ael de la Rasa 'undule Alcal -
de conditiciond de esta vila.
Hago saber Que habiéndose apare-

cida el dia cincu de 103 corrientes en el
Cordaje del Sotiro de este término sin
dueno conacido, las caballerlas cuyas
senas se expresan a continuación, se
anun:ja al pdbli ro para que la persona
que se considere con derecha a dichos
seinovientes, decluzn: su reclamación
:ea eta decallia por lo que le seeán en
tregadas previa la justificación corres-
pondiene; advirdóadose que en otra
casa se procederá a su renta en pública
abasta, transcurrido el plaza de qu'irse

das a contar desde la publicacian de
este anotado en el BDLETIN OFICIAL
de esta provincia.

Sedas de las cabal erias
Uaa burra nieva; de mara, pelo ru-

cio, ad id cerrada, sin hierro ni sedas
particulares.

Un rucho de 11110S dos arios de edad,
pelo ngr.), sia hierro ni senas particu-
lares.

Aimodóvar del Rio nueve de Mayo
de mil novecientos veinte y tret.-Ra-
iael de la Rosa.

GRANJUELA
Núm. 2.110

anl Fati iS39 Alvarez Armada, AI sal-
de constitucional de esta villa.

• Higa siber: Que como preliminares
31 sorteo de los asociados que con el

•Ayuntamiento han de conitituir la jun.
ti Municiaal de este distrito en el año
actual, se h n f aran do la listas de los
vecinos que tienen derecho a ser voca-
les de la misma, y la designasidn de
secciones y demás requisitos que la Ley
aleterailan cuyos da:asientas que lan
expuestos al público en la Secretaria de
este Ayuntamiento por térmiao de ocho
dias, a cendai des le el siguiente al en
que aparen-a in aerta ese elista en el
Barairtsr Orinadas de la provin2ia

Geanjuela 23 de Abril de 1923.-
F. Alvarez.

S'Ud SEB ASTIAN
DE LOS BALLESTEROS

Núm. 2.111

RUTE
Núm.'2.071

_Don Manuel Mangas Ubeda, Alcalde

presidente de! Ayantaudento y Jaita
pericial de esta villa.
llago saber: Que recibido de la Jefa-

tura del servicio de eoniervación catas-
tral de la provinols, el padrött de la ri-
queza Rústica de este término municipal
para el ejercicio económico de 1913 a
1924, queda expuesto al público en la
Secretaria del ayuntamiento por tdrmi-
no de ocho días hibiles contados desde
el siguiente al en que aparezca inserlo
este edicto en el BJLzrin °erute. de la
provincia, a fila de que pueda ser exa-
minado por los contribuyentes y formu-
lar las reclamiCi01115 stre estime a pro-
cedentes con arregla a/ articulo 84 del
Reglamento de 23 de Octubre de 1913.

Rute 5 de Mayo de 1923.-Manuel
Mangas.

ZUHEROS
Núm. 2.084

Don José Jimeaez Ganases, Alcalde coas •
titucional de esta villa.
Hago saber: Qae debiendo /moldes

se, próximamente, por las Comisiones
J de evaluacidn y Junta general, a la mti-

n'ación de las utilidades, como base pa-
/ ra la formación del repartiadeato esta-

blecido por el Decrato-Ley de 1/ de
Septiembre de 1919, por el presente
edicto se recuerda a todas las personas
sujetas a contribuir o a su 4 representan-
tes legales, de conformi lad con tos ard-
culos 64 del referido Decreto Ley y el
5.0 de la ordenanza del repartimiento,
la obligacien en que se halla de pre-
sentar en la Secretaria de este Ayunta-
miento las relaciones jura las dc sus uti-
lidade, para lo que se les roncede

•plazo que terminará el ida '20 del co-
rriente mea, pasado el cual, les serán ea -
timadas por las camisi ara e le e'alua -
cidra respectivas y Junta general en su
caso.

Del propio modo se hace público la
obligación en que se hura todo residen-
te en este término municipal, de aten -
der los requerimientos que con respec-
to a la obrención de sus utilidades o
rendimientos propios o aj enos les hagan
las repetidas C011113i0WIS y .1 anta ge-
neral, pues de lo contrario incurrirán
en ras responsabilidades consiguiente;,
de contartnid ad con lo prevenido en el.
arilculo 91 del premio R eal-decreto.

Zuheros 7 de Mayo de 1923. -J'ose
J menee.

HORNACHUE LOS
Núm. 2.158

se publicará en los sitios de costumbre
de la población y en el BOLUTIN OFI-
CIAL de la provincia a todos los veci-
nos residentes y hacendadas de este tér-
mino municipal, para que durante el
plazo de diez días que empezarán a con-
(alee des le el siguiente al de la inste-

cidra de este edicto esa el BOLerTeTI
OFICIAL de la gnevincia, presenten an-
ee esta ¡anta 1s deceleraciones de las
atiiidades Tare perciban y deban ser u-
ltimadas, ein'endidapiose que Ea delta de
&clareció si gni fi :ari la cara for rail la 1
de los interesados en que se estimen asas
utilidades por ios detas que adquiera la
Zuna y sin de.rech a inclarnicida.

Hornachaelos a 10 de Mayo de 1923.
Munoire

CARCABUEY
Núm. 2.145

Don Rafael Montes Ramirez, Alcalde
'coaratitacional de esta vil

ago saber: Que producida la vacan-
te de una de las plazas de méd:co titular
de este pueblo por ren anda del gase
itesempeaba, dotada con el suelda
amad die 1.509 pesetas para la asistencia
gratuita a los enteran os pobres y gra ardia
'civil de esta población, se anuncia el
CC/MIMO con arreglo a las prescripcio-
nes del Regl meato de 14 de Junta de
1891 y con sujeción a las conlicion 21
que cansan en el acuerdo respectivo
que se halla de manifiesto en eta Secre-
tada Cap:salar la cual podri ser solici-
tada por los Doctore o Lirenciallos
inedirina y chepa que reunan algunas
de ias condiciones del articul 91 de la
vigente ley de Sanidad y perienezran al
cuerpo de titulares, duran e el corrien te
mea de Mayo.

La duración del contrato sera ilimi-
tado a I20 ser que ótlezra alguit de as
causas especificadas en el articula 43 del
argumento de 1.1 dc Ostubra le 1934
a cera- ir diaria el dia ers que t r me pose-
sión.

CatcabKey 3 M ayo de 1923. -Rafael
Montes.

4/001nIMIInMID

/3144...libl/tet

AGUILAR
Núm. 2.143

Don e-earnan Ruiz M 3ya, Juez cle pri-
mera hatean la de este partido.
Ea virtud del presente que se inseeta-

ría en Borandir Oraaradi de esta provincia
se fijarán en el tablda de anuncias de
este Jozg teto y demás sitios públicce de
esta ciudad, se hace saber: Que por el
Procurador don Alberto Alvarez de
Sotomayor Caalillo, esa nombre de Joa -
quin Ariza Estrada, se ha presentada

dos anea era la susodicha casa, sobre
nulidad del testamento otorgado por
dicho causante ei veinte y tras de junio
de mi/ novecientas quince, en el que fi-

documentos en len entrados de-te
gadc.

*Dado en Aguilar a veteare de Mayar
, de mil nevecienros veinte y tres -Gere
nada din iz.--aEl 2acretarfo P. H., ins10
Sauchen-

adORDOBA
Núm. 2.037

Don E tusado Iglesias Portal, juez de
primera les au ia del distrito de in
izquierda 	 esta capital.
Eta virtud c'ed presente se hace saber:

Que en Idearnos-ejecutivos que en di-
cho juzsadio y Secretaria d6 que nad
!renda se siguen par e/ procedinzineto,
sumario de la ley Hipotecaria a instan-
cia del procurador don Enrique de la:
Cerda y Vaz mes, en nombra de don
Rafael Gavilán Bravo, contra don Fa--
pan -10 Cuadro •adata, salare cobea de
pesetas, se ha mandado sacar a pública
subasta para su venta la fincas eapeetail-
mente hipotecada por el deudor que es
la siguiente:

Una casa número diez antiguo y cbre-
cuenta y siete moderno en ta calle de
Buenos Vins de ente ciudad, cuya fa-
chada mira al Poniente y está bromada
sobre una superficie de doscientas se-
senta y tres varas, equivalentes a cieno
ochenta y brea metros sesenta y seis de--
cimetros, lindando par su derecha ean
casa huerto zúnero cin nana y clara:.
que lata del Estado y caza casa aúnen)
noventa y cita co de la calle de ni0 lia-

res de dos Antonia Cirdolaa
hoy su testamentaria, y par su zqu'er la
y espalda con la huerta del enconvenai
de los Padres de Gracias.

Para el acto de 'Se fi *acida se la a se -
lisiado el dial nueve de Junio próxima
y hora de las once, el que tendre lugar
en la Sala de Audiencia de esae Janga
do, sito en la calle de Gdagara sin mí -
mero, 18'3i0 'as COlidiCi012 siguien-
te:

Primera. :Los L ici adores deleerdm
consignar previamente en la mesa del
Juzgado o en ei establecimiento desti-
nado al efecto el imparte del diez par
ciento del valer dado a la finca que es
el de cinco mil pescan.

Segunda. Na se aeltnilieta postanue
que no leguen a cinco mil pese tas que
ea tipo seindader a la finca en 151 eiczitat-
ra de hipoteca.

Tercera Los antela y la certificación
del regi*o de la propiedad comnreassi-
va de los greetmeraes de aludida faca
se encuentran de isaanifies o era la Secre-
taria del iufrascripto ene rdiindoie que
tadolieitadm acepta cose) balan e di-
cha listalación.

Dado =Córdoba a cine) de illyä de
mil novecientos veinte y tres. -deedunr
do Iglesias.-E1 Seetnia P. Ei, Anta--
7110 Alcántara.

BAENA
Mal. 1.031

Don Julián Garcia Sainz de Barandas
Juez de instrucción de este partido;
Par el presente, se cita, Nula y em-

plaza a José Cubillo Clartida, cuyo ac-
tual paradero se igao .a pura cuse dentro
del : término de diez dias acornar desde
la publicación del presente en el BOLE-
TIN OF/21 4L de uta provincia coal-
['estaca arete tete ganado con el fin

t.

Don Jos.qu'n Casta Petidier, ALcalle
presidente del Ayuntamiento conati-
tucional de esta viles.
Haga saber: Que iaproba las por el

Ayuntamiento y Junta municipal de
Vocales Asedadas lila cuentas munici-
.Pded correspondientes a los anos de
.1920 a 1921 y 1921 a 1922 rendidas
por 103 respeetivos cu entad antes, se ha-
llan de. manifiesto en ta Secretaria de.
este Ayuntamiento par espacio de quin•
ce dias a fin de que puedan ser exami-
nadas y oidas las reclamaciones que e3 .
timen pertinentes y en dereeha proce-
dan

San Sebastian de los Ballesteros 30
de Abril de 1923. -El Alcalde, Joaqu n
Costas.

e

; diez y ocho y lo dispuesto en el articulo
segundo de las respectivas Ordenanzas
que han de servir de base para la con-

_ lección del Repartimiento general de
t Utilidades respectivo al corriente ano, e gurars legados a &dos danidstieas, y .
e se requiere por medio. del presente que corno se ignora los nombres dellos mis-

mos, contarme al articulo doscientos
sesenta y nueve de la iey de Ebjaicia-
miento civil, se le emplaza por medio
de este edicto, pare que en el termino
de nueve ches comparezcan en los autos
peracinandose en foraas; quedando fija-
das du andas simpl es de le timarla y

Dan Frenillo Mndoz de la Gala, Alcg - i demanda de juicio declarativo de mayor
) 	 de constitucional de esta vira. 	 i cunda centra . otros y los dounisticois
i, Hage saber: Que para dar curandi- 1 de ambos nexos que permanecian en la

miento a cuanta se dispone en el arden- e casa de don JoeS Mierda Ariza Estrada,

i
lo noventa y un ) del Real decreto de vecino a toe fiti de Puente Genil al ocia- j2
aneo de Septiembre de nad novecientos Tris su fallecimiento y levando mas de
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Fez el pdeeente, en nombre de Su e
Majestad el Rey (al. D. g.) exhorta y
requiero a teclas lee autoridades de la
Nación, procedan por medio de sus

Asan WidaerOlo lglesiaa Portal, Juez de g agentes a la babea de las caballerías que
primera imitando' del Distrito de la ¡e al final se resellan, que la noche del 1 los encuentro&

Isquierda de esta capital. 	 -ano a/ dos del actual, fueron sustraídas 	 De Antonio Amaro Ldpez:

En virtud del presente, se hace se - a drlia Concepción Lara vecina de Bu- e- Una burra pelo casi blanco, hierro F.

ber: Que en dicho Juzgada' y por ante t jelance, del sitio cortijo Villaverde la 4 nalga izquierda, padece de fspareiß,

al itfrascripto se sigue expediente a baje, de este partido; y a la captura y preflada, cerrada, de mediana ta la.

	

inalezeia da dona Angustias del Pina ; conducción a esta Cárcel como detenido 	 Otra rucia oscura a eada regular, de

García, eche que se declare justificado del autor o ainterel del hecho, y las ea- cuatro anee, sin R ase particulares ar.,

y re inscriba a su favor en el Registro ballerles de ser encontradas, las pon- grana.

	

de Je impiedad el dominio que le co- drhn a mi diepoaicidn, con la persona o 	 De Alfredo Pallas:

	

7Tei pende sobre clara casa sita en esta D85Ofl3 en cuvo poder se encuentren, 	 Una mula de un ano, un metro trein-

eime3a a la zalle Ru g e° Girón,
ra Tejiste y nueve, cuya fachada mira
al Ferieete y linda por su derecha en,
bledo un la número tunda y neo, de
la misma tare, propia de don losé Te-
jeto lucera; per la izquierda con la
e .nero veinte y alele, de igual calle,
re pie de di aa AraceÌi Osuna Pineda,
einea de García Lcverr, y ror le ea-
Tel ele con la rasa münuero cinco, de la
!eelle Veleecc, propia de don Rafael LÓ-
-poe l'irlitrgutz, cuyo irenuelle consta
amke de planta baje, con pozo de agua
-3 are au abastecireieete y ocupe una
eeperficie de quinientos eoce metiese y
ele cuentos y dos centleaetrc cuadrado'
Ieleiéndola adquirido dicha senera por
trs rr pire que ha hecho a don José Al-

Fetrilldf3 y encentándose Amilla-
rada a nombre de deüa Carolina Vivar
eof:

Y en eumpliariento de lo mandada
la acr. iieeve a %e personas ignorades
ediemes pueda perjudicar la inscripción
elee derninie solicitada, pera que dentro
del término de ciento ochenta diese COM-
pede2e8E a alegar al derecho de que so
arma asistidas, previniéndoles que de
a) cerdo las pararé el perjuicio que
eaureeda

ved! ir e d ala lar !en en el mmaria que
ae l'Arrue ace e3i0reS inferidas a di'
ebo Indieídeo y (frece/e el precedí-
zeleade epiatclbléedoIe que si no lo veri-
mi le paras* e/ j e . juicio a que haya la-

2e1e.
Dedo era Baena a tres de Mayo de
il uevecienras veinte y tees,—Julián

'jarcia Se inz de Baranda-- El Secreta.
Tir , 3asi Santanoe

COI/DORA
Núm. 1.9e

Mayer ele mi 7 novecientos veinte y atea
=Mariano Torres.—E1 Secretario, An-
gel Romero.

• CORDOBA
Núm. 2.149

Don José . E,guilaz y Oviedo-Caratilleje,
Juez de instruccidee da esta capital,
de Distrito de la Derecha.

ras ei no acreditan su legítima adquisi-
ción, por cuyo hecho inatruyo sumario
con el numero cincuenta y cinco del co-
rriente ano

Dado en Fuente Obejtina a cuatro
do Mayo de mil novecientos veinte y
tres.—Salvador Mirouez.—E1 Secreta-
rio, Rafael Lage.

Refrenas de los seamovientes
De Juan Santiago Figueroba:
Una burra de cinco anos, caetafia os-

cura, de regular talla, ein hierro ni se-
nos particulares, mis que matada de

•
flvirtituarb Cine eStA e3 la segunda

7dIntenciedze
.geado en Córdoba a veinte y siete de

Abril de mil novecieetoe veinte y trae.
_neutra° iglesias Pertal.-eEl Secare-
t'arlo, P. B., Ante nio Alcántara.

GASTPO DEL RIO
Núm. 2.040

Den Mariano Torres Roldán, Juez de
imetr-accidn de aete partido.
A todas; ha Autoridades de la Na

tirón, per el presente hago saber: Que
use proceda a la busca y caupacida
ala -ene novilla de un ano, olora-

:ea y sin sellaa particulares, hurtada
es la noche del veinte y ocho . al veinte
e nueve do Abril di 'timo, del cortijo
4aMeteilena D , de este término, al vecino
ele asea:villa Francisco Galvez Cases;
deteniendo a ¡poseedores ilegídieses y

eonihndoloa dieposición, caso de
aer habidos; pueajaral lo tenga ordenado
„en mamario que instruyo con el mimen;

einte y cuatro del corriente ano.

Dedo en. Callao del Reo a tres d

AGUILAR
Núm. 2.129

Don Germán Ruis Maya Juez de film-
e-acción de este partido.
En virtud del presente, requiero a

todas las autoridades de la Nación para
que se practiquen diligencias en la bus-
ca y ocupación de las caballerías que
después se expresaran; poninindolse ce-
so de ser habidas a disposición de este
Juzgado con poseedores ilegítimos.

Asi lo tengo acordado en el sumario
número cincuenta de este ano.

Dado en Aguilar a diez de Mayo
de mil novecientos 'veinte y tren.—
Germán Ruiz. —El Secretario, P. EL,
Juan Sánchez

Sefias de las caballerías
; 	Un uva o de quince eles, castaño os-

curo, con pelos blancos en la cabeza.
/ 	 Una mula roma, de catorce a quince,

MIDO, castsüa clara, con un dedo más
e de la marca.

Propios del vec'no de esta ciudad.
e Antonio Lozano Ldpee y les cuales han

nido hurtados la medaria de 1 cielo al
cebo actual, de terrenos del cortijo del
Río, en este término.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 2.104

no acreditan su legítima adquisición. te centímet r os de alzada, capa negra,

Dado en CiSrache a CinC0 de Mayo de Mg eSpg fiCim, i unar blanco costi
mil novecientos veinte y tree.—José derecho y pelee blancos cuartilla de-

-E1 Secretario, Licenciado Pe- rech.

dro Ferrinclez Pintado.
Rasada

Burra negre de dc a a tres silos, E.
taba derecha del cuello y también en
el hocico.

Rucho rucio claro da des anos, el
mismo hierro que la anterior y en igua-
les sitios.

Por el presente edicto se ruega y en- A treinta anos, soltera, vecina de Córdo-
carga a todas las autoridades tanto ei- be, con domicilio en el Barrio del Cam-
vilee como militares y demás de 2i pe- po de la Verdad (e afetio) y cuyo actual
licia jud i cial, precedan a la busca y 3 p vadeo se ignora, procesada en cuas
rescate de los ueraovientes tue al 'final j or hurto, comparecerá en termino de
se resellarán, los cuales fueron tanstrai-
dos la noche del trece al catorce de
Abril último, de /a cuadra del cortijo
«El Solo», de este térreine; y de ser
habidos los pongan a disponicidre
este Juzgado con les peracestis tenedc •

CAB9A
Nilin 2.133

Den. Manuel Mancebo Garrote, Juez de
instrucción de esta ciudad de Cabra
en partido.
Hago saber: Que el sorteo para la

determinación de los contribuyentes
que en el presente afio deben formar la
Junta de esto partido conforme dispo-
ne el articu o treinta y uno de la 'ay
del Jarede, s3 verificara en la Sala
Audiencia de cate Jusgedo el día vein-
te y Boje del actual, a las cocee

Dado en Cebra a dore de Mayo de
mil noveciet tes veinte y tres. —Manuel
Mancebo.—EI Secretario, Licenciado
Antonio Gómez Paraíso.

diez chas ante el Juzgado de Instruccion
del Distrito de la izquierda de esta Capi-
tal, situado en la calle de 616ngora sin
ndmero, tajo ¡apercibimiento de que
si no lo a erifi.re-, será dectarada re-
belde
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Tan dentro del término de diez clima
el Jnzgado de Instrucción de Bujante
a prestar de ele/ eón, previniénzal
que si no lo eenfic; n les amará el
juicio a que ha; a lugar.

! lit . "ti

ai
cal

. con
días
kis
hur
aras
te 1
José
Mea
roba

ción de La Carolina (Secrete...je del se.
flor Nauje) para ser cide en cause ins-
truida por hurto de caballerías bajo el
número ciento setenta y uno de mil ric,
vecientos veinte y dos.

Núm. 2.005
LIVANSA RUEDA, Miguel, de che

cuenta anos de edad, casi da natural y
vecino de Gador (Alineris), cuyas demás
circunsfancias y ultra' p aradero se ig.
nora, comparecerá en término de dio
días a contar desle ta inserción de la
presente en la Gaceta Oficial 31BOLE•
TIN OFICIAL de esta povinc a y la e
Córdoba, ante este Legrado de instrue
ojén de Gergal, al cljeio de ser e notifi.
cado el auto de fi rmineción del suma-
rio que /e ha seguida por el delito cie
hurto y ser e plazado, brjo sperçibi.
miento que de no verificarlo será denla.
nado rebelde y le parará el peejuiclo que
en derecho haya lagar.

Y al pro) tiempo ruego y en erge
a todas las autoridrales civiles, militar
y rgeetes de la T'olida jndiciel, proce
dan a La Insta y prisidn de dicho pi
cesado y caso do ser habido lo rongs.
a disposición de este Juzgado.

Núm. 2.011
ORTEGA GONZALEZ, Fresneda

vecino de Linares, calle Santiago, treir
ta y cuatro y procesa3o en causa in

Bajo loe epercibludentitoe procedentes disparo; comperecerá ante la Audiee
ten deredlso, ne cita o emplaza pen tija de Córdoba dentro del plazo di
los Jrntteg y Tritasealee reapeelleas a quince días, a fin de que le sea notif
ie,e pergea.92 que a COntinuaeida ge cado el auto do suspensión de conde
tenfr-mi pm que comparezcan el dictado en dicha causa; bajo apercibi
ditt <Ind se ida &Cala o dentro den miento de que si no comparece le
enate0 que re les fija, a contar deae, rará el perjuicio a que haya lugar,

kedia c i publieacida del ama. así lo ordena referida Superioridad.
do cae Ute periódico oficial, con arre- 	 Núm. 2 017
gle & los Miel:dore 178 de la ley de 	 MORILLA. BELTRAN, José y o
Ealeicistualento Criminal, 886 del
eddlEo 	 Justicia Militar y 68 de 

is nulo ilemado Antonio, que el dia vei

lea de, Eaieichuniento Militar de Ma-
te y uno die Af osto de mil tic:Necia
ve inte y dos trabrjetan con el .'esicia
do IldtiOnee Ayoso Thaahones en el c

Don Salvador Márquez Urbano,. juez Mal 2.044 	 jo E Carrascal cuando este se
de instrucción de cate partido. 	 ; DEL CAMPO TALAVERA Luisa, de ;

g li 	 cae
las esiones que ha sufrido, v.-A-filfa'«

Yr.., •

Wal@tite Cree Zai elda 	 Plribenentitta 	 Girdeba,
	 Miau. 116 16 de Mayo de 1)28 •-e

va)
Núm. 2.120

GALLARDO Fé:ix, domiciliado ú ti..
mamente, en Córdoba, comparecerá
dentro del termino de dicz días, a con-
tar de la inserción ante el Juzgado de
Instruceion de Montero, calle Salare
número cuatro, para recibirle declara.
cidra en o Un por iser sin billete, ins-
truida por este dicho Juzgado, bajo el
número uno del Fine, de mil novecientos
veinte y tres, bajo apercibimiento de
que sino lo hace le parará el consiguien-
te perjuicio.

Num. 1,973
La gitana Llamada Dolores Romero

García cono(ide por el r podo de nLa
Perdiz», thmuilirda riltircimente et
Torrepercgil, comparece á en término

e de diez chas ante el Jezgedo ds Issauc-
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